
Capítulo IV La facultad discrecional como inicio de las facultades de comprobación 

Facultades de comprobación 

4.1 Determinación de la autoridad administrativa y fundamentación de su facultad de 

realizar facultades de comprobación. 

  

 Para iniciar el análisis del procedimiento de visita domiciliaria, debemos por 

empezar a determinar como es que la autoridad administrativa esta facultada para realizar. 

Debido a  lo anterior debemos remitirnos al origen primario que es la constitución política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que en sus artículos 16 y 31 fracc. IV establece lo 

siguiente: 

 

    “ Art.31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

 

Fracción IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la 

federación como del Distrito Federal o del estado o municipio 

en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes”. 

     

“Art. 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, 

domicilio, papeles y poseciones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento... 

 



La autoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han 

cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 

exhibición de los libros y papeles indispensables para 

comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales,  

sujetándose, en estos casos, a las leyes respectivas y a las 

formalidades preescritas para los cateos..” 

 

 Del primer ordenamiento constitucional citado se desprende la obligación de los 

Mexicanos de contribuir con el gasto público, es decir, aportar recursos económicos para 

que el estado pueda llevar a cabo sus fines, siempre de manera proporcional y equitativa. 

En el caso del segundo precepto citado, es el máximo ordenamiento legal en México, el que 

facultad a la autoridad administrativa, es decir al ejecutivo federal, a realizar visitas 

domiciliarias con el objeto de comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a las 

que están sujetos los  contribuyentes. 

  

 El poder ejecutivo es ejercido por una sola persona tal y como lo dispone el art. 80 

de nuestra carta magna, pero para cumplir eficientemente con sus funciones se apoyara en 

los secretarios de despacho. Debido a la estructura del ejecutivo federal, es necesario 

remitirse a la ley orgánica de la administración para definir que secretaria es autoridad 

administrativa para efectos de la visita domiciliaria. El art. 31, Fracción XI de dicho 

ordenamiento legal establece lo siguiente: 

“ART. 31.- A la secretaria de hacienda y crédito público 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  



 

Fracción, XI.- Cobrar los impuestos, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos y aprovechamientos federales en 

los términos de las leyes aplicables y vigilar y asegurar el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales”. 

 

 Con base a lo anterior se concluye que para efectos de la visita domiciliaria la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público es la autoridad administrativa competente. Dadas 

las dimensiones de los estados modernos, incluyendo México, es preciso profundizar en la 

estructura de la Secretaria de hacienda para poder determinar con exactitud que autoridad 

es la facultada para realizar las auditorias fiscales. Por esto necesariamente nos remitiremos 

al art. 4 del reglamento interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público debido a que 

este contempla la delegación de facultades del secretario, debido a que este contempla la 

delegación de facultades del secretario en servidores públicos subalternos en gran medida 

para realizar un mejor cumplimiento de sus facultades, y que a continuación se transcribe: 

 

“Art. 4.- La representación tramite y resolución de los 

asuntos competencia de la Secretaria de  Hacienda y Crédito 

Público, corresponde originalmente al secretario. 

Para la mejor organización del trabajo, el secretario podrá, sin 

perjuicio de su ejercicio directo, delegar sus atribuciones en 

servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que 

deberán ser publicados en el diario oficial de la federación”. 

 



 En razón de lo anterior, el Servicio de Administración Tributaria ( SAT), es el 

facultado para vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, tal y como lo establece 

el artículo 7 fracción VII, de la ley del Servicio de Administración Tributaria y expresa lo 

siguiente: 

“Art. 7.- El Servicio de Administración Tributaria tendrá las 

atribuciones siguientes: 

 

Fracción VII.- Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de 

las disposiciones fiscales  y aduaneras y, en su caso, ejercer 

las facultades de comprobación previstas en dichas 

disposiciones”. 

 

El  S.A.T. cumple con sus diversas funciones a través de una organización interna 

compleja, pero necesaria para la obtención de sus fines. Es debido a esto y para cumplir con 

una determinación específica de la autoridad administrativa encargada de llevar a cabo las 

facultades de comprobación dentro de las que destacan la visita domiciliaria, indispensable 

recurrir al reglamento interno del servicio de administración tributaria que contempla en su 

artículo 21 apartado C, fracción V los siguiente: 

 

“Art. 21.- Las administraciones locales de grandes 

contribuyentes, de recaudación, de auditoria fiscal, jurídica de 

ingresos y de recursos tendrán, la denominación que señala 

este reglamento, y la circunscripción territorial y cede que se 



determine mediante acuerdo del presidente del Servicio de 

Administración Tributaria.  

 

C.- Compete a las administraciones locales de auditoria fiscal 

a que se refiere el apartado F de este artículo, ejercer las 

facultados  siguientes:  

 

V.- Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorias, 

inspecciones, actos de vigilancia, reconocimientos aduaneros 

derivados del mecanismo de selección automatizado, 

verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones 

fiscales y aduaneras, para comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 

demás obligados en materia de impuestos...” 

 

 Con base a lo anterior, podemos determinar que son las administraciones locales de 

auditoria fiscal las autoridades administrativas facultadas para la realización de las visitas 

domiciliarias. Por otro lado, es indispensable hacer un desglose legal similar al anterior 

para poder determinar de igual manera los fundamentos legales que tiene la autoridad para 

la realización de las auditoria fiscales. Al  inicio de este capítulo se menciono el art. 16 

constitucional el cual contempla la figura jurídica de la visita domiciliaria. La necesidad de 

la existencia de dicho procedimiento esta contemplada en el código fiscal de la federación 

en su art. 6, tercer párrafo, a su vez el artículo 42, fracción III del mismo ordenamiento 



reitera la facultad de la autoridad administrativa para la realización de las visitas 

domiciliarias, ambos preceptos se plasman a continuación: 

    

“ART. 6.- Corresponde a los contribuyentes la determinación 

de las contribuciones a su cargo, salvo disposición expresa en 

contrario. Si las autoridades fiscales deben de hacer la 

determinación, los contribuyentes les proporcionarán la 

información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la 

fecha de su causación”. 

 

“Art. 42 .- Las autoridades fiscales a fin de comprobar que 

los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros 

con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones 

fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas 

o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión 

de delitos fiscales y para proporcionar información a otras 

autoridades fiscales, estarán facultadas para: 

 

Fracción III.- Practicar visitas a los contribuyentes, los 

responsables solidarios terceros relacionados con ellos y 

revisar su contabilidad, bienes y  mercancías.” 

 

Al ser los propios contribuyentes los que determinan sus obligaciones fiscales la autoridad 

tiene que implementar sistemas para comprobar y vigilar  que lo determinado por los 



gobernados sea lo correcto con apoyo en las leyes establecidas para tal efecto. Se a logrado 

definir de manera específica a la autoridad administrativa y se ha fundado el ejercicio de la 

visita domiciliaria, pero hasta este punto no se ha determinado como es que dicha autoridad 

decide emitir una orden de visita domiciliaria a un contribuyente especifico. Del estudio de 

los ordenamientos legales multicitados hasta el momento no se encuentra algún tipo de 

procedimiento o enumeración de requisitos que deba observar la autoridad administrativa 

para la elaboración de una orden de visita, con base en esto es que se concluye que el 

ejercicio de las facultades de comprobación es mediante una facultad discrecional de 

autoridad competente. 

 

4.2 Definición de facultad discrecional en materia administrativa. 

 

 Con relación a esta facultad los doctrinados han encontrado definiciones muy 

similares que facilitan la delimitación del concepto. Con base en esto es que nos 

enfocaremos en un primer plano al análisis de diversas definiciones aportadas por juristas 

de renombre. 

 

  Para Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, la facultad discrecional 

simplemente es la  libertad de apreciación que tiene la autoridad administrativa para 

determinar la emisión o no de un acto administrativo.*6 

*6COMPENDIDO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, DELGADILLO GUTIÉRREZ 

LUIS HUMBERTO 

 Como regla general podemos decir que los actos administrativos son nombrados por 

los criterios rígidamente definidos por la ley, sin embargo, la excepción de la regla son 



todas aquellas actuaciones de autoridad en las que no existe un mecanismo legal rígido 

sobre los actos que deban efectuar los administradores, por tener estos, siempre derivado de 

la misma ley, un campo libre de acción. Dicha libertad de acción concedida por la ley a la 

autoridad administrativa es lo que se conoce como facultad discrecional.**7 

**7Ciencia Financiera y Derecho Tributario, Cortina Gutiérrez Alfonso 

 Por su parte, el jurista Miguel Acosta Romero considera a la facultad discrecional 

como aquella facultad que tienen los órganos del Estado para determinar su actuación  o 

abstención, el límite y el contenido de su intervención. En otras palabras del misma autor, 

es la libre apreciación que la ley otorga al órgano de la Administración para apreciar de 

manera precisa cada caso particular y en base a esto determinar los límites de su actuación. 

 

 En un Estado de Derecho como el Mexicano, donde las facultades de los 

funcionarios están basadas en lo establecido en la ley, la facultad discrecional no rompe con 

esta idea. Esto se debe a que es la norma jurídica la que da la base, contenido y límites  a la 

actuación discrecional de la autoridad administrativa. Es decir, en todas las facultades 

discrecionales por mas amplias que sean se ejercita una autoridad reglada, entendido por 

esta última como aquella que la ley otorga y exige imperativamente al órgano 

administrativo, su cumplimiento. 

 

 Existen diversas clasificaciones de facultades discrecionales, para efectos prácticos 

nos enfocaremos a una en específico. La presente clasificación es en base a la aptitud de las 

facultades de comprobación. 

 



1.- Facultad discrecional libre.- Es aquella en donde la 

autoridad administrativa cuenta con los mas amplios 

márgenes, no se limita mas que por  el contenido de la ley, 

pudiéndola ejercitar o no, ejercitarse parcialmente o en forma 

continua. 

 

2.- Facultad discrecional obligatoria.- Es aquella cuyo 

ejercicio es obligatorio siempre dentro de los límites de la ley. 

 

3,- Facultad discrecional técnica.- Es aquella que debe 

ejercitarse observando determinados datos técnicos, ya sea de 

la realidad o de conocimiento científico. 

 

 Con base en esta clasificación, es que todo acto administrativo debe de limitarse. La 

teoría limita el campo de la facultad discrecional a aquellos casos en los que exista la 

posibilidad de diversas concurrencias cuyos elementos no puedan ser regulados de 

antemano o que , el principio de igualdad ante la ley quede mejor protegido por una 

estimación en cada caso individual.**8 

*8 Teoría General del Derecho Administrativo, Acosta Romero Miguel. 

 

 La norma constituye una garantía para los particulares debido a que el legislador 

como una garantía otorgada por el Estado de Derecho en que vimos somete a los 

funcionarios a los mandatos legales. Para Andrés Serra Rojas la “pouvoir discretionnaire” 

o facultad discrecional surge cuando el legislador solo se limita a trazar el marco legal 



dentro del cual la autoridad administrativa puede actuar libremente en cada caso particular. 

Este proceder del legislador tiene como base el hecho de que solo la autoridad 

administrativa tiene la experiencia necesaria para dictar disposiciones en sentido favorable 

al interés público. En efecto, dicha autoridad debe resolver cada caso particular de acuerdo 

con la ley y para ello debe basarse en su manera de ver la realidad, debido a sus 

conocimientos científicos y a su experiencia práctica de la técnica administrativa.*9 

 

 El Poder Judicial de la Federación señala al respecto: 

 

Facultad discrecional o de arbitrio, debe respetarse la de 

la autoridad administrativa. Debe respetarse por lo general, 

en el juicio de amparo, el uso que la autoridad administrativa 

haga de su poder discrecional o de la facultad de arbitrio que 

la Ley le concede, a condición de que se dé un ejercicio 

prudente de tal arbitrio, es decir, que la autoridad parta de 

hechos objetivos y de datos comprobados y, sobre la base de 

estos, elabore argumentaciones que no pugnen con las reglas 

de la lógica ni con las máximas de la experiencia. 

 

 9**Derecho Administrativo. Serra Rojas Andres. 

 La facultad discrecional tiene lugar cuando la ley deja a la Administración un poder 

libre de apreciación  para decidir si debe obrar o abstenerse, en que momento debe obrar, 

como debe obrar y/o que contenido va dar su actuación. Se esta frente al otorgamiento de 

una facultad discrecional cuando la ley usa términos que sean permisivos o facultativos, 



cuando la ley deja a la autoridad libertad de decidir su actuación por consideraciones 

principalmente de carácter subjetivo tales como de convivencia, necesidad, equidad, 

razonabilidad, suficiencia, exigencia del interés u orden público, lo mismo pasa cuando en 

la ley se prevean dos o más posibles actuaciones en un mismo caso y no se imponga 

ninguna de ellas como obligatoria. Cuando en el texto legislativo se conceden facultades 

discrecionales a la autoridad administrativa dichas facultades normalmente se refieren, mas 

que a la realización del acto en su integridad, solamente a algunos de los elementos del 

mismo, tales como el motivo del acto. ***10 

 

Con base en lo desarrollado anteriormente podemos enumerar las siguientes 

características de las facultades discrecionales en materia administrativa 

 

1.- Es la norma jurídica la que da base, contenido y límites a 

la actuación discrecional de la autoridad administrativa. 

 

2.- Es una libertad de apreciación para determinar la emisión 

o no de un acto administrativo. 

 

3.- El legislador se limita a trazar el marco legal dentro del 

cual la autoridad administrativa puede actuar libremente en 

cada caso particular. 

 

10** ( Fraga Gabino. Derecho Administrativo. 



4.- La autoridad administrativa se basa en la experiencia 

propia de su función y esta es necesaria para dictar 

disposiciones en sentido favorable al interés público. 

    

5.-Cuando el texto legislativo se conceden facultades 

discrecionales a la autoridad administrativa dichas facultades 

se refieren, más que a la realización del acto en su integridad, 

solamente a algunos de los elementos del mismo. 

     

    6.- Existen diversos tipos de facultad discrecional tales como 

 lo son la facultad discrecional libre, la facultad discrecional  

obligatoria y la facultad discrecional técnica. 

 

4.3. Principales requisitos que debe considerar la autoridad administrativa en el 

ejercicio de las facultades discrecionales 

 

 Tal y como se apunto anteriormente la facultad discrecional otorgada a la auditoria 

administrativa no estará fuera del marco donde se desempeña la ley. Analizaremos tanto el 

punto de vista del poder judicial como el de los juristas, para llegar a una misma 

conclusión. Al respecto del poder judicial a emitido las siguientes interpretaciones. 

 

Facultad discrecional de la autoridad administrativa debe 

ejercitarla razonándola dentro de la ley.  Es infundado el 

argumento de la autoridad responsable de que obra dentro de 



la ley al conceder o negar licencias para el expendio de 

bebidas alcohólicas en uso de la facultad discrecional que la 

misma le confiere, pues aún en ese supuesto, cabe precisar 

que el hecho de que una autoridad cuente con facultades 

discrecionales para la realización de determinadas actividades, 

no la libera de la obligación de fundar y motivar debidamente 

sus resoluciones, ni la faculta para actuar en forma arbitraria y 

caprichosa. 

 

Facultad discrecional de las autoridades. El ejercicio de la 

facultad discrecional está subordinado a la regla del artículo 

16 de la constitución federal, en cuanto a ese precepto impone 

a las autoridades la obligación de fundar y motivar los actos 

que puedan traducirse en molestias a la posesión y derechos 

de los particulares; aunque dicho ejercicio supone un juicio 

subjetivo del autor del acto, que no puede ni debe sustituirse 

por el criterio del Juez, sí está sujeto al control de este último, 

por lo menos cuando el juicio subjetivo no es razonable sino 

arbitrario y caprichoso y cuando es notoriamente injusto o 

contrario a la equidad, pudiendo admitirse que dicho control 

es procedente cuando el referido juicio no se haya tomado en 

cuenta las circunstancias de hecho, o sean alteradas 

injustificadamente, así como en los casos en que el 



razonamiento sea ilógico o contrario a los principios generales 

de derecho. 

 

Autoridades administrativas facultad discrecional de las.- 

En un régimen de derecho como es el que conforma los actos 

del Poder Ejecutivo Federal, la facultad potestativa 

discrecional que confieren las leyes, está subordinada a la 

regla general establecida por el art. 16 de la constitución 

federal, precepto que impones al estado la ineludible 

obligación de fundar y motivar los actos que procedan 

traducirse en una molestia en la posesión y derechos de los 

particulares. 

 

Facultad potestativa o discrecional. En un régimen de 

derecho, la facultad potestativa o discrecional que confieren 

las leyes, está subordinada a la regla general establecida por el 

artículo 16 constitucional, en cuanto este precepto impone al 

Estado la ineludible obligación de fundar y motivar los actos 

que puedan traducirse a una molestia en la posesión y 

derechos de los particulares. Cuando una ley establece que la 

administración puede hacer o abstenerse de hacer un acto que 

beneficie a un particular, guiándose para su decisión por las 

exigencias del interés público, esta facultad discrecional debe 

ejercitarse en forma tal, que se respete el principio de igualdad 



de los individuos ante la ley. De manera que si las 

circunstancias de hecho y derecho son las mismas en dos 

casos, la decisión debe ser idéntica para ambos; de otro modo 

no se trataría de una facultad legítima, sino de un poder 

arbitrario, incompatible con el régimen de la legalidad. 

 

Autoridades, facultad discrecional de las. Es verdad que el 

otorgamiento a una autoridad, de facultades para resolver en 

conciencia, no implica por si mismo, violación de garantías 

individuales; por ello no significa, como reiteradamente lo ha 

sostenido esta Suprema Corte, que el uso de tales facultades 

no tenga limitación alguna, pues las autoridades que deciden 

en conciencia deben fundar y motivar sus resoluciones, y 

particularmente, no suponer hechos ni desestimar los 

acreditados. 

 

Facultades discrecionales apreciación del uso indebido de 

las concedidas a la autoridad. La base toral de las facultades 

discrecionales es la libertad de apreciación que la ley otorga a 

las autoridades para actuar o abstenerse, con el propósito de 

lograr la finalidad que la propia ley les señala, por lo que su 

ejercicio implica, necesariamente, la posibilidad de optar de 

elegir, entre dos o más decisiones, sin que ello signifique o 

permita la arbitrariedad, ya que esa actuación de la autoridad 



sigue sujeta a los requisitos de fundamentación y motivación 

exigidos por el artículo 16 Constitucional, lo cual permite que 

los actos discrecionales sean controlados por la autoridad 

jurisdiccional. 

 

Por fundamentación debemos entender la expresión precisa de los argumentos jurídicos en 

los cuales se apoye la aplicación de los preceptos normativos que se evocan.**11 

 

**11Fundamentación y Motivación del procedimiento de Auditoria fiscal Domiciliaria, 

Pedro Gutiérrez.” 

 

 Se dice que un acto es motivado cuando señalan con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

por la emisión del acto.**12. En otras palabras, que se expresen los antecedentes, orígenes 

y causas que precedieron y dieron lugar al acto discrecional, es decir, que lo motivaron, los 

motivos deben darse en la ralidad práctico-jurídica. 

***12 11Fundamentación y Motivación del procedimiento de Auditoria fiscal Domiciliaria, 

Pedro Gutiérrez.” 

 

4.4 La orden de visita domiciliaria como exteriorización de una facultad discrecional  

  

 Una vez analizado como es que las facultades de comprobación son ejercidas a 

través de facultades discrecionales y encuadrando  que se debe entender y como funcionan 

las facultades discrecionales en materia administrativa nos enfocaremos a la exteriorización 



de una facultad discrecional en particular como lo es la emisión de la orden de visita por 

parte del administrador local de auditoria.  

 

 Como lo apuntamos anteriormente, la facultad discrecional debe de estar 

debidamente fundada y motivada por mandato constitucional. En el caso de la orden de 

visita, se corrobora este mandato legal al establecerse en el artículo 38 del código fiscal de 

la federación lo siguiente: 

“Art. 38.- Los actos administrativos que se deban de notificar 

deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

 

III.- Estar fundado y motivado y expresar la resolución, 

objeto o propósito de que se trate” 

 

 En consecuencia es inadmisible que una orden e visita domiciliaria no este fundada 

y motivada, puesto que su obligación es en cierto sentido doble, primero como un acto 

administrativo que debe notificarse. 

 

 De cierta manera la fundamentación es lo que se refiere a la facultad discrecional no 

genera ningún conflicto entre autoridad y contribuyente, toda vez que es algo previamente 

establecido y esta claramente delimitado. En efecto, toda fundamentación de una orden de 

visita debe por principio de orden jerárquico comenzar con el artículo 16 constitucional 

puesto que es este el que faculta a la autoridad administrativa a realizar visitas 

domiciliarias. El artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, es el artículo que debe 

seguir en esta enumeración, toda vez que es este el que enuncia de una manera limitativa 



cuales son las facultades de comprobación que puede ejercitar la autoridad administrativa. 

Hacemos una distinción dentro de la fundamentación en virtud de que los preceptos 

anteriormente citados se refiere a la orden de visita desde un aspecto de facultad 

discrecional. 

 

ORDENES DE VISITA-MOTIVACIÓ DE LAS MISMAS, 

CONFORME A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 16 

CONSTITUCIONAL Y 38 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. La exigencia que contemplan los artículos 16 

constitucional y 38 del Código Fiscal de la Federación, de que todo acto de 

autoridad debe encontrarse fundado y motivado, se cumple, tratándose de 

ordenes de visita, al citar los preceptos legales que faculten a la autoridad 

fiscal a ordenar se compruebe que los contribuyentes han cumplido con las 

disposiciones fiscales, mediante la practica de visitas domiciliarias, y con la 

instrucción en la propia orden de que los auditores verifiquen que el 

contribuyente, objeto de la misma, haya cumplido con las disposiciones 

fiscales a las que se encuentra sujeto en un periodo determinado. De ahí que 

si en la orden de visita, se indica para que efectos se considera necesario 

practicar una auditoria a un contribuyente, este señalamiento constituye al 

mismo tiempo, el objeto de la visita y la motivación de la autoridad para 

emitir la citada orden, encuadrando la hipótesis general de la norma al caso 

concreto de la revisión de un individuo respecto al cumplimiento de ciertas 

obligaciones en un periodo determinado, siendo irrelevante cualquier otra 

manifestación que, como antecedente, se contenga en la propia orden, pues 



lo único que requiere motivar la autoridad es el porque del ejercicio de sus 

facultades y no sus criterios de selección de los sujetos a visitar. 

(Núm. 76 Abril de 1994 Página 18 revista del tribunal fiscal de la 

federación)  

 

  ORDEN DEVISITA. SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 

FUNDADAS Y MOTIVADAS AUN CUANDO NO RAZONEN LA IMPORTANCIA 

QUE COMO CONTRIBUYENTE TIENE VISITADO EN EL MARCO GENERAL 

DE LA RECAUDACIÓN FISCAL.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del 

Código Fiscal de la  Federación, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a fin de 

comprobar que los contribuyentes o responsables solidarios han cumplido con las 

disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas a los créditos 

fiscales, esta facultada para practicar visitas a los contribuyentes, a los responsables 

solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías. 

Ahora bien, si en ejercicio de tales facultades la autoridad hacendaria practico una visita 

domiciliaria y fundamento su actuación, entre otros, en el artículo 42, Fracción II, III y VI 

del Código Fiscal de la Federación, la orden de visita esta debidamente fundada y 

motivada, sin que exista en tal precepto o en otro la obligación de que las autoridades 

señalen el procedimiento que se sigue para seleccionar al contribuyente que se va ha visitar. 

Así como tampoco obliga a que se de a conocer a los contribuyentes antecedentes que 

obran en los expedientes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 

___________________________________________________________________ 



 AUDITORIA, ES EXAMEN, OBJETIVO Y EXHAUSTIVO QUE EL 

PROFESIONAL DE LA CONTABILIDAD EFECTUA SOBRE LOS EDOS. 

FINANCIEROS BASÁNDOSE EN LAS NORMAS DE AUDITORIA Y 

PERCATÁNDOSE QUE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD SE HAYAN 

RESPETADO EN LA ELABORACIÓN DE DICHOS EDOS. FINANCIEROS. 

 


